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GOBIERNO FEDERAL 

5-2357 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y GOUONIZACION 

VISTO para resolver el expediente relativo 
a la privación de derechos agrarios y nueva ad
judicación de parcelas en el ejido del poblado 
denominado ZACUALTIPANCITO, Municipio 
rle Tepehuacán, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe
diente la solicitud de la Asamblea General de 
Ejidatarios, para la privación de derechos agra
rios en contra de los ejidatarios que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las 
parcelas por más de dos años consecutivos, por 
lo que el Comisionado por las Autoridades Agra 

Itrias, convocó a Asamblea General de Ejidata
rios para iniciar el iuicio de referencia, la cual 
tuvo verificativo el día 12 de diciembre de 
1967; habiéndose ratificado p o r la · misma 
el trámite de privación /de derechos agra
rios a los mencionados ejidatarios, · de acuer
do con lo que dispone el artículo 173 del 
Código Agrario en vigor y su Reglamento: la 
premia Asamblea propone, se reconozcan dere
chos agrarios para los efectos de la expedición 
ne certificados y se adjudiquen las parcelas a 
los e.iidatarios que se indican en el segundo 
punto resolutivo de la presente resolución, por 
haberlaP. venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos. 

Resultando Segundo.-Los ejidatarios .~Jec 
tados por este juicio privativo fueron notifica
dos oportunamente mediante avisos que se fija
ron en los términos y lugares señalados por el 
Reglamento del artículo 173 del Código Agra
rio, para que dentro del término legal presen
taran las pruebas y alegatos conducenteR en 
riefensa rle sus propios intereses, sin que lo 
hubieren efectuado. 

SUMARIO 

5-23157.-Resolución en el expediente de privación 
de derechos agrarios y nueva adjudicación de parcelas 
al ejido Zacualtipancito, Municipio de Tepehuacán, 
Hgo.-285/287. 

5-2379.-Resolución en el expediente de reconoci
miento y titulación de bienes comunales del poblado 
C:e Santa María Tepetzintla o Santa María Catzotipan, 
Municipio de Tlanchinol, Hgo.-287 /289. 

Avisos Judiciales y Diversos.-292/296. 

Resultando Tercero.-L a documentación 
relativa fue turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarios, la que hizo una revisión de 
1:-t misma y habiendo comprobado la legalidad 
de las notificaciones, la turnó al Vocal Consul
tivo Agrario correspondiente, con opinión de 
que fuera aprobada por estar integrada correc
tamente, quien a su vez por haberla encontrado 
ajustada al procedimiento de Ley, la sometió 
a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra
rio, el cu,al emitió su dictamen en el sentido de 
esta resolución, en sesión celebrada el día 12 
de enero de 1968; y 

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo se ha seguido de acuerdo con los tr~
mites previstos por el artículo 173 del Código 
Agrario y su Reglamento, habiéndose compro
bado por las constftncias que obran en antece
dentes que los ejidatarios sancionados han in
currido en las causas de privación de derechos 
agrarios a que se refiere el artículo 169 del 
Ordenamiento legal citado por haber abando
nado el cultivo personal de las parcelas por más 
de dos años consecutivos; que la Asamblea 
General de Ejidatarios fue legalmente convoca
da; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios sujetos a juicio; y que, finalmen
te, se siguieron los posteriores trámites legaleP 
,por lo que es procedente privarlos de sus dere
chos agrarios. 

Considerando Segundo.-Los adjudicatarios 
propuestos, según constancias que corren agre
gadas al expediente, han venido cultivando las 
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parcelas por más de dos años ininterrumpidos, 
habiéndose reconocido sus derechos por la 
Asamblea General de Ejidatarios, celebrada en 
la fecha ya indicada. de acuerdo con los artícu
los 156 y 164 del Códjgo de la M:üeria, por lo 
que de conformidad con estos precE·ptos legales 
y con lo establecido por los artículos 54, 153 y 
165 de la misma Ley, procede expedir a sus 
nombres los correspondientes certificados de 
derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los ya mencionados del Código Agrario vigente, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de sus 
derechos agrarios como ejidatario~ del poblado 
denominado ZA CU A LTIPANCITO, Municipio 
de Tepehuacán, del Estado de Hidalgo, poi' 
haber abandonado el cultivo personal ele las 
parcelas por más de dos años consPcutivos .1 los 
CC.: 1. -Tomás Flores, 2. -José Vicente F., 3. 
-Antonio Gerónimo, 4 . -José Ignacio, G . -
José Miguel, 6.-.Jnan Gregorio, 7.-Simón 
Hernfrndez, 8. -José Cayetano, 9. -Tomás Her
nández, 10 .-José Bautista, 11.-José Rubio, 
12. -José Francisco, 13. -Manuel Morales, 14. 
--José Félix, 15.-Agusfn Hernández, lG.
José Cirilo, 17. -José Romualdo, 18. -José Ru
bio O., 19.-Nicolás Celestino. 20.-Marcelino 
H ernández, 21. -Crcili o Hernández, 22. -To
más Antonio, 23. -Fracisco Mig-uel. 24. -Mar
tín Antonio, 25. -José Chaires. 26. -Juan Her
:nfrndez, 27.-Maclovio Antonio. 28.-Marceli
no Antonio, 29. -Pedro Antonio, 30. -Balta
zar Antonio. 31. -Ct>ferino Escamilla, 32. -Pa
blo Esca.milla, 33. -Nicolás Escamilla 34. -
Antonio Librado. 35.-Lorenzo Rubio' 36.
Epifanio Hernández, 87. -Nicolás Cruz', ::l'~. -
Antonio Avila. 3~.--José Trinida~. 40.-José 
Acevedo, 41. -Sebastirrn Hfünfo. 42. -J ~1 a n 
Bautista. 43. -José Ag?pito, 44. -Crisófo1·0 
Cruz, 45.-Gaspar Antonio, 46.-Basilio Ca
nuto, 47.-José Rubio, 48.-Epi.fanio HerYJán
dez. 49. -José RafaeL 50. -.fosé Pérez. Fil.
José Bautista, 52. -Pablo Marce lo, 53. -M'1nri
cio Hernán<lez. 54.-Espirirlión Hernández. 55. 
-José Cipriano, 56.-Juan Antonio, 57.--José 
Macedomo, 58. -Cruz García, 59. -Crescencio 
H ern,ández, 60. -1\!I mcü1 Garcfrt, GJ . -Martín 
G.arcia, 62. -Hon,mato García, ()::l -Daniel E~. 
p1posa, 64. -Jose Bartolo y 65. -Víctor ~Ier-
11andez. 

Segundo.-Se reconocen derPchos agT~1rios 
~ara los efectos de la expedición de cétlfica
no~ y se adjudiquen las parcelas que fuernn 
;bt1 ndonach1s en rl <'jido del poblarlo den:)mi
nado Z;\CUALTIPANCITO, Municipio de T:•
peh~1aca'n, c~el Estado de !ficl::i lgo; por hn.b2:·bo: 
vemd~ cultivando pm mas de dos años inintc
r~·~mp;:dos a los CC.: 1 ·.-:-Jos6 Rubio, ? . -.Jo~,é 
' 1cto11a, 3. -Juan Mai tmez, 4. -,J ose Marn-

nez, 5.-Mauro Hernández, 6.-Juan Manuel, 
7. -José Morales, 8. -Esteban Hernández, H. -
José fl:ernández, 10 .-José Francisco. 11.-Ig
nacio Rubio, 12. -Vicente Hernández, 1:3. -
Antonio Rubio, 14. -Juan Bautista, 15. -Pedro 
Antonio, 16. -AgusLn Santiago, 17. -José Die
go, 18.-José Antonio, H., 19.-Miguel Cruz, 
:¿o.-Juan Bautista G., 21.-Vicente Martínez, 
22. -Pedro Antonio, 23. -Ilddonso Antonio, 
24. -Efrén Martínez, 25. -Antonio Hernández, 
~6. -A_nt~lín Hernfrn_dez, 27. -Juan Villegas, 
2~.-C1pnano Antomo, 29.-Rayrnundo Esca
rmlla, 30. -José Cruz, 31. -Jacinto Cruz, 3:~. -
Basilio Cruz. 33.-José Morales, :34.-Macedo
nio, ~ernández, 35. -Guadalupe Pérez, 3r5. -
Gauwl Hernárnle;;j, 37. --Nicolás Hernánch>z, 
3~. --Rosend? Espinosa, 39 . -José Domínguez, 
H., 40. -Jose Amado, 41. -Raynmn<lo Hernán
dez, 42. -Antonio Hernández, 4:1. -José Anto
nio, 44.:--A_ntonio_ Cmz, 45.-Ceferino Espinosa 
46. -Hilan o Espmosa, 4 7. -José Ordaz, 48. -
Paulo Tomfrs C .. 49. --Isabel Antonio H., 50. -
Genarn Hernánde:;i:; S., 51. -.José Santiago N., 
52. -Ped!'º Cauto L., .53. ·-F'élix Santiago L., 
54. -AleJandrn Martínez S . 55. -Emilio Rubio 
{L, 56.--Aniceto Mál'qnez T., 37 --Víctor Ná
.Jc~·a M., 58. ·.-Altijandrn l\Iárquez T., 59. -Maxi 
rnmo ~ntomo H .. 60. -Amado Hernández A., 
Gl.-Amcet? Hdez., M., 62.-Crescencio Hdez. Y., 
63.-Comel10 Martmez M., 64.-Ascención Rubio 
H., 65. -Narciso Rubio J., 66. -Ricardo Her-
11án<lez H., 67. -Francisco }fornández M. 68. 
-Antonio Avlla M., fül. -Antonio Domí~o·uez 
E., 70. -Guillenno Rlibio H.. 71. -CristÓbal 
Antonio A., 72. -Fennín Mal'tínez M., 7:3. -
Juan 01:daz M., !4. -Domingo Morales H., 75. 
-Ezeqmel Hemarnlez J., 76. -Juvencio Rubio 
H., 77. -Bonifacio Rubio S., 79.. -Ascención 
Hernámlez,,79.-Alberto Santiago M., 80.-Al-
lJerto Herna.:idez H., .\:\] . ~~l~'ert_n Dornín,gue:;i:; l 
E., 82 .-Em1que Crnz T., ~<3 .---.Yl\guel Crnz S., 
1-:'4.-Eustiquio Bautista H., füi.-Danel Flores 
k6. -Pedrn Hernánd.ez A., ~~7. --Ernesto H(•r
rJ..~ndez l\L. 88. -Alfonso Santan;: H,, 8:.l. -
.Cieno Dom.nguez A., ~;o. -A.nic'c'Ü> Martínez 
M., 91.-Venancio Chúvez T. :i2.-José Nico
lás Rubio, 93. -Modesto Sá~eht>z C. y 94. -
A bel Hernández; consecuentemente, expíchnse 
a sus nombres los cor!'espondientes certific~1dos 
d~ dere~hos agrarios que lo:-: aqnediten como 
eydatanos del poblaclo de cpw se trata y el rela
t:vo a la parce h l'Scolar. 

Tercem.-PnlJlíquE'Se esta resolnción en el 
Di ario Oficial de la Feclernci ón .v en el P\.'1 ió
dico Oficial del Gobierno dci] E~t~do ele Hidal
g.o; relativa a la privación de der<'Chos ;wrn-
1'110s y nncva adjudicaci?n (1(' pm·celm; en el~'.ii
no del poblado denommado ZACUALTIPJ\.N
CITO, Municipio de Tcpelrn:1i:ún. d(' rsa Enti
r1_arl Fc~clerativa: inscríb;rne y hágam:<> las aTI1Jta
c10n.es corresp_o:1dientes en el Regü,tro Agrrll'io 
Nac10nal; notlflquese y ejecútese. 
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DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal a los 
seis días del mes dt> mayo de mil novecientos 
~etenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos.-Rúbrica. 

VISTO para resolver en única instancia el 
éXpediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado SANTA MARIA 
TEPETZINTLA o SANTA MARIA CATZOTI
PAN, Municipio de Tlanchinol, del Estado de 
Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
27 de julio üe UJ63, vecinos del poblado cie que 
se trata solicitaron del Titular del Departamen
to de Asuntos Agrarios y Colonización el re
conocimiento y titulación de sus terrenos comu
nales. La instancia se remitió a la Dirección Ge
neral del citado Departamento, la que inició el 
expediente respectivo el lü lle septiembre de 
19tí4, publicándose la referida solicitud en el 
l'eriómco Oficial del Gobierno del Estado, de 
fecha :¿4 cie novie111me siguiente; los represen
tantes comunales fuernn electos en su oportuni
uad y se prnceuió a la ejecución de los trabajos 
técmcos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
Lajos mene:ioa11dos en el ResulLando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el ex.pe
(\jente relativo, se llegó al conocimiento dr: lo 
siguiente: que la diligencia censal arrojó UJ1 
total de 276 comuneros; que dichos comuneros 
han estado en posesión continua, públlca y pací
fica desde hace muchos años de sus terrenos 
co1_nunales: que de acuerdo con los trabajos 
técnicos realizados, la superficie comunal abar
ca una extensión total de 1,4 72.00-00 Hs. de 
terrenos en general, de las que ya fueron dedu
cidas las 48 00-00 Hs. que integran la zona ur
bana del poblado; que opor~unamente fueron 
citados y emplazados los núcleos colindantes; 

que la comunidad de que se trata no tiene con
flictos por límites con los poblados circunveci
nos; y que la Dirección General ele Bienes Co
munales opinó en el sentido de que es proce
(~ente el reconocimiento y titulación de los 
terrenos comunales del poblado mencionado por 
haberse reunido los requisítos que señalan el 
Código Agrario en vigor y el Reglamento res
pectivo. 

Los 2ili comuneros que arrojó el censo son: 
1.-Amado Maurilio, 2 .-Pedro Hernández, 
3. -Miguel Vázquez, 4. -Bonifacio Hernández, 
5. -Antonio Cruz, 6. -Ignacio Bautista, 'l. -
José Hernández, 8.-Agustín Hermmdez, U.
Bonifacio Hilario, 10. -Rufino Hernández, 11. 
--Juan Antonio, 12. -José Pascacio, 13. -An
tonio Bautista, 14. -José Hernández, 15. -San
tos Hernández B., 16.-José Marcial, 17.-Da
niel Medina, 18. -Juan Miguel Vázquez, 19. -
Juan Martínez, 20.-Juan Manuel, 21.-Mateo 
Antonio, 22. -Juan Domingo, 23. -Nicolás Her 
ná'Ildez, 24. -José Sebastián Francisco, 25 ....... 
Lino Hernández Bautista, 26. -Félix Hernán
dez Bautista, 27. -María Asunción, 28. -Anto
nio Vázquez Hernández, 29. -Octavio Miguel, 
30. -Nicolás Hernánclez, 

31. -Nicolás Francisco Herntm.dez, 32. -
José Francisco Concepción, 33. -José Francis
co, 34.-Julio Bautista, 35.-Alonso Hernán
dez, 36. -Chico Francisco, 37. -Pedro Ignacio, 
38. -Juan Bautista, 39. -José Félix Hernández, 
40. -Miguel Bautista, 41. -Juan Agustín Her
liández, 42. -José Mariano, 43. -Antonio Bau., 
tis~a 44. -Juan Bautista Dolores, 45. -Mateo 
Her~andez, 46. -Sebastián Hernández, 4 7. -
José Hernández Martínez, 48.-José Francisco 
Bautista, 4 9 . -Agustín Hilario, 50 . -Juan Ma
nuel Petra, 51. --Juan Antonio Hernández, 52. 
--Juan Antonio Vázquez, 53 .-Juan Domingo 
H ernández, 54. -Nicolé:Ís Hernández Marceli
no, 55. -Juan Manuel Martiniano, 56. -,Juan 
Diego V elasco, 57. -Pedro Ignacio Hernández, 
58.-Domingo Ramírez, 59.-José Fausto, 60. 
-Nicolás Martínez, 61.-Antonio Hernández, 
62. -Reyes Hernández, 63. -.Juan Manuel Her
nández, 64.-Juan Domingo Reyes, 65.-José 
Francisco, 66. -Jnan Manuel Velasco, 67. -
Antonio Herná<ndez, 68. -José Francisco Anto
nio, 69.-Juan Manuel .Juana, 70.-Lucas An
tonio, 

71. -Ju;_rn Manuel Antonio, 72. -Nicolás, 
Hernández, 73.-·Juan Alonso, 74.-Juan Ma
nuel Vázquez, 75. -Juan Antonio Bautista, 76. 
Juan Miguel Vázquez, 77. -Juan Martín Igna
ci<-. 78.-=Juan Agustín, 79.-Juan Bautista, 80. 
-Ántonio Reyes, 81 . -Juan Manuel V frzquez, 
82. -Nicolás Antonio, 83. -José Domingo Fran 
c!sco, 84. -Tino Hernández, 85. -Antonio Bau
tista Vázquez, 86. --Juan Agustín Hernández, 
87. -Domingo Reyes, 88. -Juan Bautista Her-
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nández, 89. -Juan Martín Medina, 90. -Anto
nio Hernández, 91 . -Juan Bautista, 92. -Juan 
Alonso, 93.-Juan Domingo Hermmdez, 94.
Nicolás Antonio, 95. -Juana Hernández Her
nández, 96. -A n ton i o Hernández MartJnez, 
97. -Isidro Hernández Martínez, H8. -Dionisio 
Hernández Martínez, 99. -Bonif acio Herná'll
rlez, 100. -Casimiro Gallegos Ramírez, 

101.-J u a n Agustín Hernández, 102.
Juan Bautista Angeles, 103 .-Juan Domingo 
Hernández, 104. -Ignacio Pedro Antonio, 105. 
-Juan Alonso Velasco, 106. -José Francisco 
Palbara, 107.-José García, 108.-Nicolás An
tonio Hernández, 109. -Eustolio Helio doro, 
110. -Antonio Bautista Francisco, 111. -Miguel 
Vázquez, 112.-Alfonso Hermmdez, 113.-Pe
dro Ignacio Hernández, 114. -Basilio Hernán
dez, 115.-Lino Hernández, 116.-Juan Bautis
ta N., 117 .-Juan Emiliano, 118.-José Hernán 
dez N., 119 .-Juan Bautista Magdaleno, 120. 
-Ramiro Hernández, 121 . -F é l i x Maurilio, 
122. -José Antonio Juárez, 123. -Nicolás Her
nández Magdaleno, 124. -Agustín Larios, 125. 
Antonio Larios Bautista, 126 .-José Martínez, 
127. -Juan Alonso Magdaleno, 128. -J u a n 
Agustín Hernández, 129 .-José Hernández S., 
130. -José Ignacio' Agustín, 

131. -Juan Bautista Agustín, 132. -Anto
nio Hernández Francisco, 133. -Nicolá-s Anto
nio Torres, 134.-Jua Alonso Hernández, 135. 
--Juan Diego Velasco, 136.-Juan Hernández 
O., 137. -Bonifacio Hernández Conce p c i ó n, 
138.-Juan Antonio Orlalla, 139.-Manuel Her 
nández, 140. -Juan Bautista, 141. -Daniel Her
nández, 142 .-José Manuel Vfrzquez, 143 .
Juan Francisco, 144.-Juan Manuel, 145.
Juan Hilario, 146.-Secundino Hernández, 147. 
José Benito, 148. -Juan Antonio Hernández, 
149. -Celio Bautista, 150. -Eugenio Hernán
dez, 151. -Antonio Ignacio Hernández, 152. -
Félix Hernández, 153. -Juan Antonio Vfrzquez, 
154.-Miguel Vázquez, 155.-Valerio Hernán
dez, 156. -José Miguel Vázquez,, 157. -.Juan 
Miguel, 158. -Martiniano Juárez, 159. -Be11ito 
Jmírez, 160.-Juan Bautista Concepción, 161. 
-Crescencio Hernández, 162 -Juan Agustín 
Hernández, 163 .-Juan Antonio Magdaleno, 
164 . -Juan Martínez, 165 . -J u a n Domingo 
Hernández, 166.-Chico Francisco Hernández, 
] 67. -Domingo Hernández, 168. -Juan Delfi
no Hernández, 169. -Juan Agustín Hernández, 
170. -Pedro Luis Bautista, 

171. -Policarpo García, 172. -Severiano 
García, 1 73. -José García, 17 4. -Lino Hernán
dez, 175.-Antonio Bautista Hernández, 176.
Mauricio Hernández, 177. -J o s é Hernández 
Bautista, 1 78. -Félix Martínez Hernánde,,z; 179. 
Juan Antonio Hernrendez, 180 .-José iv1anuel 
Vázquez, 181 . -Juan Diego Velasco, 182. -
Francisco Hernández Hemández, 183. -Boni-

facio Hernández Hernández, 184. -Casimiro 
Heruández Hermmdez, 185. -Antonio Hernán
dez Medina, 186. -Nicolás Martín, 187. -José 
Vázquez, 188. -Rutilio García, 189. -Severia
no Hernández, 190.-Juan Martín Velasco, 
191. -Ricardo Benito Hernández, 192. -José 
Hernández, 193.-Juan Alonso, 194.-J osé 
Hernández Cipriano, 195.-Juan Miguel Francis
co, 196. -Juan Martínez Santiago, 197. -José 
Hernández, 198.-José Francisco Hernández, 
199. -Lino Felicitas, 200. --:-José García~ 

201.-Juan Bautista Hernández, 202. -
Juan Basilio Hernández, 203. -Antonio Bautis
ta Marcelino, 204. -Nicolás Martínez 205. -
Nicolás Hernffildez, 206. -Juan Manu'el Fran
cisco, 207. -José Pe d ro Hernández, 208. -
Juan Agustín, 209. -Juan Martín, 210. -,luan 
Domingo Concepción, 211. -.Juan Miartinez, 
212. -José Juan Martínez, 213. -Casimiro Gar
cía, 214. -Nicolás Antonio, 215. -Crescencio 
H ernández, 216. -Antonio Bautista Antonio, 
217. -Julio Enrique, 218. -Miguel Vázquez, 
219. -Severiano Hernández, 220. -José Her
mmdez Bautista, 121. -Juan Nicolás Bautista, 
222. -Antonio Bautista Magdalena, 223. -Fran 
cisco Torres, 224. -José Mateo Bautista, 225. 
-Antonio Bautista Cruz, 226. -José Celerino 
Agustín, 227.-Agustín Hilario, 223.-,Tuan 
Mauricio Hilario, 229. -Juan Manuel Al fina, 
230.-Juan Manuel Bautista, 231.-Juan Albi
no Amador, 232. -Juan Martín Hernández, 
233. -José Antonio Hernández, 234. -Antonio 
Bautista Martínez, 235. -Antonio Hernández 
Hernández, 236.-Juan Manuel Concepción, 
237. -Nicolás Hernández Hernírndez, 238. -
Juan Agustín Hernández, 239. -Leonides Bau
tjsta, 240. -Antonio Bautista, 

241. -José Hernández Bautista, 242. -Juan 
Bautista, 243 .-Juan Domingo Ramírez, 244. 
--Antonio Vences, 245.-Juan Domingo Anto
nio, 246.-Juan Antonio Hernández, 247.-Juañ 
Bautista Felícito, 248. -Juan Antonio Cancino, 
249. -Julio Hernández, 250. -Amancio Her
nández Bautista, 251. -Juan Martínez Gonzá
lez, 252. -José Hernández Hernández, 253. __. 
José Antonio Hernández, 254.-Juan Domingo 
Hernández, 255. -Benito Hernández Martínez, 
256. --Domingo Hernáindez Niartínez, 257. ~ 
Catalina Hernández Martínez, 258. -Juan Die
go Hernández, 259.-Alfonso Gregario, 260.
Martín Ignacio, 261. -Juan Estebnn Hernán
dez, 262. -Juan Bautista Concepción, 26:3. -
Juan Agustín Hernández, 264. -Juan Domingo 
Cancioi 265. -Agustín Francisco Reyes, 266. -
Juan Manuel Bautista, 267 .-José Pedro Hernán 
clez, 268. -Antonio Mateo Petra. 269. -Juan 
Martínez Hernández, 270. -.J o sé Hernrendez 
Martínez, 271. -Ponciano Hernández, 272. -
Zenón Hernández, 273. -Silvano Espinosa Her 
nández, 274.-José Francisco, 275.-Antonio 
Fauxto y 276. -José Félix Hernández. 
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Con los elementos anteriores el Cuerpo Con 
sultivo Agrario emitió su dictamen en los térmi
nos de Ley; y 

Considerando Unico.-Atendiendo a que 
los comuneros han estado en posesión contínua, 
pública y pacífica desde hace muchos años de 
sus terrenos comunales; y que además dicho po
blado no tiene conflictos por límites con los 
colindantes, procede reconocer y ~itular cmTec
tamente a favor del poblado de SANTA MA
RIA TEPETZINTLA o SANTA MARIA CAT
ZOTI'PAN, una superficie de 1,472-00-00 Hs. 
de terrenos en general, cuyas colindancias y 
linderos son los siguientes: 

Partiendo del vértice 1 o mojonera Tepe
xolocluhe, con rumbo general NW y distancia 
aproximada de 1,400 metros, se llega al vértice 

• ~' de donde con rumbo general SvV y distancia 
I' Dproxi11rnda de 1,060 metros, se llega al vér~jce 

3 o mojonera Tecoluco, de donde en línea recta, 
con rumbo geneial NW y distancia aproximada 
<1e 0~u lliCUm:, se llega al vél'bce 4, de donde 
c-011 rumbo general SW y con distancia aproxi
mada de 3t:O metros, se llega al vértice 5, de 
cionde en línea recca, con rumbo general NW 
y distancia aproximada de 580 metros, se lle
ga al vértice 6, de (,onde con rumbo general 
1':E y distancia aproximada de 320 metros, se 
llega al vél'~::cc 7, de donde con rumbo general 
.N\tV y distai;.cia aproximada de 500 metros, se 
llega al vértice 8 o mojonera Ticontitla, punto 
c1onlle termina la colindancia con los terrenos 
eomunales de San José, de donde siguiendo la 
conflnencja c~_e] Río Lontla y con rumbo general 
S\V y djstancia aproximada de 220 metros, se 
llega al vértice 9, de donde sobre dicho río, con 

~ i ui , bo general NW y distancia aproximada de 
' 1 GO rnetros, se llega al vértice 10, de donde 

t.1iempre siguiendo la confluencia del Río Lon
t'2, con ru~1bo general SW y distancia aproxi-
1•rnda de 140 metros, se llega al v€rtice 11, de 
el.onde sobre dicho r' o, con rumbo general NW 
y distancia aproximada de 170 me.tros, s~ llega 
<J vértice 12, ele donde sobre el m1smo no, con 
iumbo general SW y distancia aproximada de 
100 metros, se llega al vértice 13, de donde 
fnhre el mencionado río, con rumbo general 
NW y distancia aproximada de 10 metros, se 
llega al vértice 14, de donde en línea recta, con 
rurnbo general SE y distancia aproximada de 
330 metros, se llega al vértice 15, de donde con 
rumbo general SW y con distancia aproximada 
<le 630 metros se llega al vértice 16, de donde 
con rumbo ge~eral SW y distancia aproximada 
<I e 720 metros, se Jle¡rn al vértice 17, de donde 
con rumbo general SW y distancia aproximada 
de 900 metros, se llega al vértice 18, punto clon
d0 trrmin:i. ]a colindanc1a con los terrenos co
munales de Lontla, de donde con rumbo general 
SW y distancia aproximada de 1,620 metros, 
bE' llega al vértice 19 o mojonera Medio Monte, 

de donde con rumbo general SE y distanciá ·· · 
aproximada de 580 metros, se llega al vértice 
20, (del vértice 20 al 31, todos están localizados 
sobre la carretera a Pachuca v sólo se mencio
narán distancias y rumbos); del vértice 20, con 
rumbo general SW y distancia aproximada de 
430 metros, se llega al vértice 21, de donde en 
línea recta, con rumbo general SE y distancia 
?..proximada de 80 metros, se llega al vértice 22 
o mojonera La Quebrada, de donde con rumbo 
general NE y distancia aproximada de 960 me
tros, se llega al vértice 23, de donde con rumbo 
general SE y distancia aproximada de 580 me
tros, se llega al vértice 24, de donde con rumbd 
general SW y distancia aproximada de 160 
metros, se llega al vértice 25, de donde con 
rnmbo general SE y distancia aproximada de 
140 metros, se llega al vértice 26, de donde 
con rumbo general SE y distancia aproximada 
de 500 metros, se llega al vértice 27, de don_de 
con rumbo general NE y distancia aproximada 
de 240 metros, se llega al vértice 28, de donde 
con rumbo general SE y distancia aproximada 
de 250 metros, se llega al vértice 29, de donde 
con rumbo general NE y distancia aproximada 
de 280 metros, se llega al vértice 30, de donde 
con rumbo general SE y distancia aproximada 
de 190 metros se llega al vértice 31, de donde 
en línea recta,' con rumbo general SE y distan
cia aproximada de 400 metros, se llega al vér
tice 32 punto donde termina la coHndancia con 
los ten:enos del pueblo de Tlanchinol, de donde 
eon rumbo general NE y distancia aproximada 
ele 1,500 metros se llega al vértice 33, de don
de con rumbo general NE y distancia aproxi
mada de 480 metros, se llega· al vértice 34, de 
donde en línea recta, con rumbo general NE 
y distancia aproximada de 2,400 metros, se 
llega al vértire 35, de donde en línea recta, con
rnmbo general NE y distancia aproximada de 
780 metros, se llega al vértice 1, punto donde 
se inició la descripción de linderos de los terre
nos comunales. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los 306 al 311 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la Trami
tación de los Expedientes de Confirmación y 
Titulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

Primero.-Se reconoce y titula correcta
mente a favor del poblado SANTA MARIA 
TEPETZINTLA o SANTA MARIA CATZOTI
PAN, Municipio de Tlanchinol, del Estado de 
Hidalgo, una superficie total de 1,4 72-00-00 
Hs., UN MIL CUATROC:IENTAS SETENTA 
Y °'OS HECTAREAS de terrenos en general, 
cuyas colindancias y linderos quedaron descri
tos en la parte considerativa de esta Resolución, 
la cual servirá a la comunidad promovente co
mo Título de Propiedad para todos los efectos 
legales; superficie de la que y1a fueron excluí
das las 48-00-00 Hs., CUARENTA Y OCHO 
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HllJ8'l1 AREAS qu.e integran la zona urbana del 
po~fado. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Segundo.-Se declara que los terrenos co
munales que se reconocen y titulan, son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables y que 
sólo para garantizar el goce y disfrute de los 
mismos. por parte de la comunidad a quienes 
pertenecen, se sujetarán a las limitaciones y 
modalidades que la Ley Agraria en vigor esta
blece para los terrenos ejidaies. 

Tercero.-En virtud de que la acción de 
reconocimiento y titulación de bienes comuna
les no tiene efectos restitutorios, sino excl usi
vamente el de reconocer y titular las tierras 
que la comunidad ha venido poseyendo en for
ma continua, pacífica y pública desde tiempo 
inmemorial, las propiedades particulares que 
existan dentro de los linderos antes descritos 
quedarán excluidas de la confirmación, siem
pre que los interesados cuenten con títulos debi
damente legalizados o se encuentren ampara
das por lo dispuesto por el artículo 66 del Oó
digo Agrario vigente y concurran a deducir sus 
derechos ante el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización dentro de un plazo de 
cinco años contados a partir de la fecha de 
la ejecución de esta Resolución. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
tro Público de la Propiedad correspondiente, 
¡ .. presente· Resolución sobre reconocimiento y 
tjtulación de los terrenos comunales del pueblo 
de SANTA MARIA TEPETZINTLA o SANTA 
MARIA CATZOTIPAN, Municipio de Tlanchi
nol, de la citada Entidad Federativa, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecu:,ivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
veinte días del mes de enero de mil novecientos' 
setenta y uno. 

LUIS ECHEVERRIA ALV AREZ, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos 
lVlexicanos.-Rúbrica. 

GUMPLASE: 

AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA, Jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización.-Rúbrica. 

Es copia de so original cuya fidelidad certi
flco.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a lo. de abril de 1!:171. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-3012 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Doce horas del día treinta y uno del mes de 
agosto celébrase Primera Almoneda este Juzgado de 
casa y terreno donde se encuentra construída, con ubi
cación en el Municipio de Santiago Tulantepec de este 
Distrito, en Juicio Ejecutivo Mercantil sigue ARTE
MIO CRUZ LUCIO contra los señores JESUS GAR
CIA y /o señora G. O. DE GARCIA y GIUSELDO 
GARCIA. Será postura legal cubra las dos tercera.~ 
partes de la cantidad de $17,000.00 DIECISIETE 
MIL PESOS, valor pericial, dadas de contado. 

Expídese publicación por medio de Edicto que por 
tres veces consecutivas de ocho en ocho días se publi
que en los periódicos Oficial del Estado, El Nuevo 
Gráfico, que se editan en la ciudad de Pachuca, Ilgo., 
y Ruta, que se edita en esta ciudad. Tableros not ifi
cadores del propio Juzgado, Administración de Rentas 
y Presidencia Municipal de esta ciudad. Convócase 
postores. 

Tulancingo, Hgo., 22 de julio de 1971.-EI Secre
tario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA l\'lONTAÑO. 
-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rEchos enterado¡¡;, julio 22 de 1971.-Recibido, agosto 
5 de 1971. 

5-3052 

P< lDER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

JUZGADO DE DISTRITO 

PACHUCA, HGO. 

.I<.;lJlCTO 

En el Juicio de Amparo número 226/971, promo
vido por JOSE PONCE TAMAYO, contra actos del C. 
Juez Segundo de lo Civil de esta ciudad y de otra 
autoridad, en cumplimiento al auto de esta fecha, se 
r:1anda notificar y emplazar a la tercera perjudicada 
MARIA DE LOS ANGELES GUERnERO PAlrnDES, 
con apoyo en el artículo 315 del Código Federal de 
Pr~edimientos Civiles supletoriamente aplicado por 
wedio de edíctos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, que se 
e:ditan en esta ciudad, por tres veces consecutivas, 
de siete en siete días, haciéndole saber que se han 
Sfñalado las diez horas del día treinta y uno del mes 
en cúrso para que tenga lugar la Audiencia Constitu
cional en este Jmcio, igualmente fíjese Edicto en los 
tableros del Juzgado Segundo de lo Civil de esta ciu-
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dad, así como en el tablero notificador de este Juz
gado. 

Pachuca, Hgo., a 4 de agosto de 1971.-El Secre
tario del Juzgado, LIC. AGUSTIN CERON FLORES. 
-Rúbrica. 

~ 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
nchos enterados, agosto 5 de 1971.-Recibido, agosto 
7 de 1971. 

5-3043 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, IWDRIGO SAMPERIO 
ORTl~ en contra de SEVERA ISLAS, Expediente 226/ 
971, se hace del conocimiento de la demandada que 
en el presente Juicio se tiene cerrada la litis y se abre 
¡;, prueba por el término de diez días, ordenándose su 
r:otificación por medio de Edictos que se publicarán 
r,or dos veces en Periódico Oficial. 

Pachuca, Hgo., a 19 de julio de 1971.-El Actua
rio, P.D.D. MIGUEL VERDE PEREZ.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
l'echos enterados, agosto 3 de 1971.-RE:cibido, agosto 
9 de 1971. 

5-3044 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

ALBEiaO SANTIAGO REGINO, promueve Di
ligencias Información Testimonial Adperpetuam res
pecto predio denominado EL MONTE, ubicado com
prensión Francisco I. Madero este Distrito; mide al 
Norte 150 meh os José Rosas Antonio; Sur 170 me
tros José Rosas y camino; Oriente 72 metros José 
hosas Antonio; y Poniente 74 metros Ejido Dengan
thzá; superficie 1-16-80 hectáreas. 

Auto fecha dieciocho junio corriente da entrada 
promoción ordena publicar presente dos veces conse
cutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá
fico de Pachuca y fijación lugares públicos costum; 
bre. Personas créanse igual o mejor derecho, hágan
los valer legalmente. 

Actopan, Hgo., junio 23 de 1971.-El Secretario 
del Juzgado, P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMA
'l'E.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 4-de 1971.-Recibido, agosto 
9 de 1971. 
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5-3071 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

SABAS ZAMORANO PEREZ, promueve este Juz
gado, Diligencias Información Testimonial Adperpe• 
tuam respecto predio rústico ubicado San Miguel 
l\;camay, este Distrito; mide al Norte 141 metros Apo~ 
Jonio López; Sur 141.50 metros Mario Angeles; Orien .. 
t.., 2 metros Mario Angeles; y Poniente 51 metros 
Mario Angeles. 

Auto fecha de ayer ordena publicar presente d'os 
veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado ~ 
Nuevo Gráfico de Pachuca, así como lugares p.úblicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho, 
hága~los valer. 

Actopan, Hgo., abril 13 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-D~ 
rt>chos enterados, abril 17 de 1971.-Recibido, agosto 
9 d"e 1971. 

5-3072 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA HERRERA PEREZ, promueve este 
Juzgado, Diligencias Información Testimonial Adper
petuam respecto predio rústico denominado EL CA
BALLERO, ubicado Boxtha, este Distrito. Mide Nor-·· 
te 46.50 metros camino y canal de Osorios; Sur 42 
metros Ejido de Chicabasco; Oriente 48.50 metros Fi
tlencio Pérez; y Poniente 40.50 metros con Herminia 
García; superficie 0-19-51 hectáreas. 

Auto fecha de ayer ordena publicar presente d'os 
veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y¡ 
Nuevo Gráfico de Pachuca, así como lugares públicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho, 
l1áganlos valer. 

Actopan, Hgo., abril 13 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, abril 17 de 1971.-Recibido, agosto 
9 de 1971. 

No cumpliríam~ con el deber patriótico de con. 
servar nuestro suelo, si no prosiguiémm08, en una 
cruzada nacional de guerra total contra la erosión del 
suelo, defendiendo cada hectárea. cada solar y cadl 
predio, porque eon pechZ011 de la patria. 
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5-3106 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

J. SIXTO OLGUIN MARTINEZ, promueve este 
Juzgado, Diligencias 'de Información Testimonial Ad
perpetuam, para adquirir por prescripción positiva 
Predio Urbano, ubicado esta ciudad, el cual' está em
padronado a nomibre de Victoria Martínez. Medidas 
y colindancias constan expediente respectivo. 

Convócanse personas conside:carse tener derecho 
sobre dicho predio, preséntense deducirlos dentro de 
15 días contados a partir de la fecha última publica
ción presente Edicto que se hará por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, lugares pú
blicos de esta ciudad. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.~ 

Zimapán, Hgo., a 2 de agosto de 1971.-El Secretario 
del Júzgado, PAULINO NICOLAS ROMERO.-Rú
brica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 2 de 1971.-Recibido, agosto 
9 de 1971. 

5-3107 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

REBECA HERNANDEZ ANGELES. promueve 
este Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam, para justificar posesión, medio adquirir 
propiedad prescripción positiva, predio rústico deno
minado ZOQUITZACUAL, ubicado Ixmolintla, este 
Municipio. Medidas y linderos okan expediente. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado. 

ALICIA MENDEZ DE SAN MARCOS, Expediente 
NQ 345/971, se dictó siguiente Auto: 

"Pachuca, Hgo., 22 de julio de 1971. Presentado 
Agustín San Marcos Olguín, escrito de cuenta. fun
damento artículo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles. lo.-Se tiene por acusada rebeldía hace valer 
promovente en lo sucesivo notifíquese a demandada 
medio cédula, salvo otra cosa acuerde Juzgado con 
posterioridad. 2o.-Se abre presente Juicio a prueba 
concediéndosele término 10 días para su ofrecimiento. 
3o.-Notifíquese demandada presente auto". 

Edicto se publicará dos veces consecutivas Perió
dico Oficial. 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 1971.-El Actua
rio del Juzgado Primero Civil, P.D.D. BHUNO SAL
VADOR MENDEZ RODRIGUEZ.-Húhrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Paclrnca, Hgo.-De
rechos entnados, agosto 11 de 1971.-Recibido, agosto 
16 de 1971. 

5-3158 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA 

La señora LEONOIL BORBOLLA DE HUBIO ha 
C!enunciado la intestamentaría de la señora MAHIA 
TERESA BOHBOLLA DE ARfWYO, expediente ....... ., 
y el ciudadano Juez Segundo Civil ha mandado con
vocar a quienes se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 
plazo de 40 días. contados a partir de la segunda publi
cación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Pachuca, Hgo., 9 de agosto de 1971.-El Ac
tuario, C. JESUS MARTINEZ.-Rúbric:i. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
Molango, Hgo .. a 2 de agosto de 1971.-El Secre- rechos enterados, agosto 11 de 1971.-fü:cibido, agosto 

túrio del Juzgado, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rú- 16 de 1971. 
brica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 2 de 1971.-Recibide, agosto 
9 de 1971. 

5-3147 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

NOTIFICACION 

En Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario pro
mueve AGUSTIN SAN MARCOS OLGUIN contra 

5-3166 

NOTARIA PUBLICA NUM. DOS 

P ACHUCA, HGO. 

AVISO NOTAHIAL 

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 859 en 
:su segunda parte, del Código de Procedimiento Civi
lEs vigente en este Estado, HAGO SABEit que po1· 
acta número 30847, de fecha 12 ele agosto de 1971, 
cluedó radicada en esta Notaría a mi cargo para sú 
tramitación, la Sucesión Testamentaria del señor JO
EiE ENCARN ACION VERA MACIP, habiendo acep-
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tado la herencia las herederas instituidas señora ANA 
MARIA CA8TILLO HERNANDEZ DE MACIP y se
ñorita MARIA DEL SOCORRO BECERRIL CASTI
LLO, en los términos del testamento respectivo, ha
biendo declarado el albacea que procede a la forma
ción de los inventarios. 

Pachuca. Hgo., a 12 de agosto de 1971.-El Nota
rio NQ 2, LIC. JOSE M. SEPULVEDA Y S.-Rúbrica. 

1-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 12 de 1971.-Recibido, agosto 
16 de 1971. 

5-3190 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN ZAMBHANO PEREZ, promueve es
te Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam respecto predio rústico denominado LA 
F ALMA. ubicado Barrio del H,odrigo, del Municipio 
d<' San Salvador, este Distrito. Superficie de 02-06-86 
hectáreas; al Norte 63 metros Eusebio Zambrano, 76 
metros camino vecinal y 24 metros Mercedes López; 
Sur 63.50 metros Vicente Escamilla y 68 metros Mer
cedes Pérez; Oriente 50.50, 91 y 71 metros Mercedes 
López, Regina Hernández y María Isabel Pérez; y 
Poniente 34,38, 40 y 121 metros con Vicente Esca
milla, María Isabel Pérez. Eusebio Zambrano y Juliana 
Zambrano. 

Auto fecha primero julio corriente mes y año, da 
entrada promoción ordena publicar presente dos veces 
consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca y lugares públicos costumbre. 
Personas créanse igual o mejor derecho, háganlos 
valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 14 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados. agosto 13 de 1971.-Recibido, agosto 
l 6 de 1971. 

5-8191 

JUZGADO DE PR.IMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AGUiSTIN GARCIA GALINDO, promueve Dili
gencias Información 'l'estimovial Adperpetuam respec
to predio rústico denominado LA PALMA, ubicado en 
San Miguel Acambay, Municipio San Salvador, este 

Distrito. Superficie 1-53-60; mide y linda Norte. 72, 
99 y 63 metros Ambrocio Pérez, Bibiana Santillán, 
Gabino Hernández, Amador Pacheco y Reyes Zamora; 
g] Sur 226 metros camino público; al Oriente 14, 30, 
16 y 75 metros con Gabino Hernández, Amador Pa
checo, Reyes Zamora, Laurencio Salvador y David Men
doza; y Poniente 5 y 80 metros con Ambrocio Pérez y 
Jacinto Alameda. 

Auto veintitres julio corriente ordena publicar 
presente dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca y fijación lugares 
públicos costumbre. Personas créanse igual o mejor 
derecho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 28 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 13 de 1971.-Recibido, agosto 
16 de 1971. 

5-3194 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SRA. AMAL.IA VILLEGAS DE LA CRUZ. 

Co~ fecha treinta mes de junio próximo pasado 
año en curso, el señor Juez de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial de Tulancingo, admitió demanda 
presentada por su esposo JAVIER VEGA RODRI
G UEZ en la Vía Ordinaria Civil, respecto de Divorcio 
Necesario, formándose el expediente número 40'7 /971, 
como .consecuencias legales disolución vínculo matri
monial y efectos legales derivados de tal acto. 

Lo que hago de su conocimiento en Vía de Noti
ficación en forma, a fin de que debe presentarse este 
Juzgado en término que no bajará de quince días ni 
excederá de sesenta días, contados a partir de la últi
ma publicación Edicto en Periódico Oficial del Estado, 
quedando en Secretaría propio Juzgado copia simple 
c~e la demanda, para surtir efecto legal de traslado 
y emplazamiento, apercibida de tenerla por confesa 
presuntivamente de los hechos de la demanda que 
deje de responder, debiendo señalar domicilio esta 
ciudad para subsecuentes notificaciones, con apercibi
niiento legal en caso contrario. 

Tulancingo, Hgo., julio 3 de 1971.-El Secretario 
áel' Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.-Rú
brica. 

3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 13 de 1971.-Recibido, agosto 
16 de 1971. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



294 PERIODICO OFICIAi, 
_________________ _..._,..a._._..,. __ ,,....w-~~·&>ec•- ----------------·~----

1-634 

SECirnTATIIA GENEHAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. HUGO FLOUES LOPEZ, quien tiene su 
cio icilio conocido en Emiliallo Zapata, Hgo., se ha 
dirigido a este Gobierno solicitando un permiso para 
explotar el servicio público ele transporte de pasajeros 
de sitio, con ubicación eu Emiliano Zapata, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
bl íquese en e Periódico Oficial del Estado para que 
his personas que consideren ;1fectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro ele un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 16 ele agosto de 1971.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO TI.E
YES.-Rúbrica. 

1-630 

SECRETARIA GENEilAL DE GOBIERNO 

P ACHUCA, HGO. 

El C. JUAN HEl{NANDEZ JUAREZ, quien tiene 
w domicilio en San Pedro Alpuyeca, l\1 unicipio de 
Tula, Hgo., se ha dirigido <l este Gobierno, solicitando 
un permiso para explotai· <>l servicio público de trans
porte de pasajeros de sitio, con ubicación en Ciudad 
Cooperativa Cruz Azul. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu· 
hlíquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
l<l~ personas que consideren afectados s11:' derechos se 
onongan a la presente solicitud dentro de un pen:odo 
de quince días a partir de !a fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, IIgo., 16 de agosto de ] 971.-EI Secretario 
(~eneral de Gobierno, LIC. GABRIEL ;tQMERO RE
YES.-Rúhrica. 

1-622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P ACHUCA, HGO. 

El C. Il\G. RAJ\ION ~IONTIEL 1IEBNANDEZ, 
quien tiene su domicilio en San Pedro Alpuyeca, .Mu
nicipio de Tula, Hgo., :;e ha dirigido a este Gobierno 
rnlicitando un permiso para exvlotm· el servicio públi
co de transporte de pasajerns de ~'itio, con ubicación 
fJn Ciudad Cooperativa Cruz Azul. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficial del Estado, para que 

ias personas que consideren afectados sus derechos, 
~e opongan a la presente solicitud dentro de un 
J.'l'~ríodo de quince días a partir de la fecha de su 
publicación. 

SUFRAGIO EFECTl \'O. NO REELECCION.
Pal'lrnca, ligo. 1G de agodo de 1971 .-El Secretario 
General de eobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúh1·ica. 

1-629 

SECRETAIUA GENEHAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. JAVIEI: nAI(HEHA HEI~~ANDEZ, llLlien 
u ene ;su dornicilio en :-<an Peclro AJpuyeca. :\I unicipio 
cit: Tul a, Hgo., se ha el il'igido a es te Gobe1 no solici

Urndo un permisc, para explotm· el ;senicio púhiico 
ci<! transporte de pasajeros de sitio, con ubicación en 
Ciudad Cooperntiva Cruz Azul. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
b'íquese en el Peri1~clico Oficial del Estado para que 
bs personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a Ja presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO llEELECCION.
Pachuca, Irgo., In de agosto d~ 1971.-El Secretc1"io 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL HO~rnRO "f!E
YFS.-Rúhrica. 

------·-·------·------·--

1-631 

SECRE'i'i\RIA. GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. JESUS BALLESTEituS :\llJNGUlA, quien 
LE·ne su domicilio en Nicolás Flores N•• 200 de esta ciu
dad, se ha dirigido a este Gobierno :-,oíicitafü:o diez 

¡1ennisos µara ex1J!otar el servicio iiú!Jlico de trans

rorte de pasajeros en la mm PACIIUCA-TULA-TE
l'EJI DEL RJO-AJ A CUBA Y ANE:\'AS. \ IA COUTA. 
el asificados (',11 la siguiente forma: Primera, :->egnnda 

y Mixtos. 

De co11formi([ad con los artículos 227 y 228, pu
h' íquese en el Periódico Ofici<ll del Estauc para <J.Ue 
la:- ¡Jen;onas que consideren afect:tclos sus derechos se 
opongan :\ :a p1·escnte solicitud dentro de un período 
1lc quince días a partir c1e la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
I achuca, ligo., 17 ele agosto de 1971.-El Secretario 
Cenera¡ <le Gobierno, LIC. GABRIEL nO:.\IERO 1~E

YES.-Rúbrica. 
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1-617 

SECllETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. CAHLOS ALVA LOPEZ, quien tiene su 
clomkilio en el Poblado de Tornacuxtla, Municipio de 
San Agustín 'I'laxiaca, Hgo., se ha dirigido a este 
Gobierno solicitando un permiso ele segunda clase, 
para explotar el servicio público ele transporte de pa
sajeros en .Ja ruta TORNACUXTLA-PACHUCA. 

De conformidad con los mtículos 227 y 228, pu
b1íquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
l:is personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFHP GIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Palhuca, Hgo., 12 de agosto de 1971.-El Secretario 
Genera1 de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
''ES.-Rública. 

5-3228 

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D I C '11 O 

ANGEL AZPEITIA CALLEJA:-\, promueve Dili
gencias Infomrnción Testimonial Adperpetuam, respec 
to predio i·ústico sin nombre ubicado pueblo Huaxthó 
de este Distrito, superficie 0-29-87 hectáreas; mí de 
ál Norte en 9 y 36 metros con Carmen Mendoza de 
Vizzuett; Sur 27 metros con Matilde Hernández; 
Oriente 2fí, 11, 21 y 34 metros Carmen Mendoza de 
Vizzuett; y Poniente 49. 12 y 28 metros Agustín 
A:zpei, tia. 

Auto fecha seis agosto corriente ordena publicar 
presente dos veces consecutivas Periódil'.os Oficial del 
Estado y Nuevo G1áfico de Pachuca y lugares públicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho 
háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., agosto 13 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D .. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 16 de 1971.-Recibido, agosto 
20 de 1971. 

Cada mexicano debe emprender incansablemente las 
tareas aconsejables: cavar zanjas, formar bordos, plantar y 
cultivar árboles. construir terrazas, sembrar plantas; todo 
ello con la mira de 1omper les vientos y .letener lu N• 
rrenteras. 
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5-3240 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDIC'l'O 

En Juzgado Segundo Civil este Distrito, promp
vió ELEODOHA RAM.IREZ ORTEGA, Diligencias Ju-
1·isdicción Voluntaria sobre Información Adperpetuam, 
expedirnte núrr<e1 o 892/971, predio urbano ubicado en 
las calles de Niño Perdido N., 122 antes 26, ciudad; 
medidas y colindancias obran expediente. 

Se hace conocimiento quien se crea igual o mejor 
derecho promovente, concediendo término 40 días con
tados. partir última publicación Periódico Oficial. 

Este edicto se publicará tres veces consecutivas 
Periódico Oficial Estado, Nuevo Gráfico, tableros 
notificadores costumbre ciudad. 

Pachuca, Hgo., agosto 17 de 1971.-EJ Actuario, 
C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.-·Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De., 
n·chos enterados, agosto 17 de 1971.-Recibido, agosto 
20 de 1971. 

5-3241 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E D I C 'l' O 

En Juzgado Segundo de lo Civil este Distrito, 
promovió IGNACJO BERNAL GONZALEZ, Diligen
cias Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad
perpetuam, expediente nfnnero 7691971, predio ubica
do en el Barrio de Ja Cnrn, en Vi.Jla Aquiles Serdán, 
l\'Iunicipio Pachuca; medidas y colindancias obran 
expediente. 

Se hace conocimiento quien se crea igual o mejor 
derecho promovente, concediendo término 40 días con
tados a partir última publicación Periódico Oficial. 

Este Edicto se publicará tres veces consecutivas 
Periódico Oficial Estado. Nuevo Gráfico, tableros 
notificadores costumbre ciudad. 

Pachuca, Hgo., agosto 5 de 1971.-El Actuario, 
C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

3-1 

AdminLstración de nentas.-Pachuca, Hgo.-De-
rechos enteraclos, agosto 14 de 1971.-Recibido, agosto 
20 de 1971. 
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5-3242 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda persona con igual o mejor derecho here
ditario por deducir como la JUNTA DE ASIS'l'ENCIA\ 
l'UBLICA EN EL ESTADO, en el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUSTO MOLINA, origi
nario y vecino de 'I'izayuca, Hgo., denunciada y radi
cada en este Juzgado Segundo de lo Civil, bajo el nú
rr:.ero 772/'971; se hace de su conocimiento, para que 
los ejerciten conforme a la Ley, concediéndoles térm,ino 
improrrogable de 40 días hábiles. 

Para cumplimiento de lo decretado y con apoyo en 
el Art. 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
publíquense Edictos tres veces consecutivas en Perió
dico Oficial del Estado, Nuevo Gráfico, tableros noti
f1cadores costumbre en lugar de nacimiento y defun
ción del' autor de esta sucesión y los de esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 13 de agosto de 1971.-El Ac
tuario, C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.·-Rúbiica. 

3-1 

Adm~nistración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 14 de 1971.-Recibido, agosto 
20 de 1971. 

5-3247 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDIC1'0 

En Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
SALOMON SAAVEDRA DORANTES vs. MACLOVIO 
MORALES GARCIA y Soc., expediente número 258/ 
970, se convocan postores primera almoneda de rema
te, el predio rústico ubicado en domicilio conocido de 
In población de PachuquiHa, Hgo., con medidas y 

linderos ubicados en drngencia de 19 de febrero de 
1970, se llevará a cabo en el focal de este Juzgado el 
día 20 de septiembre del año en curso a las 12 horas;\ 
será postura legal Ja que cubra de contado fas dos 
terceras partes de $14,000.00, valor pericial. 

Publíquese por tres veces consecutivas Periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, tableros noti
ficadores de costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., agosto 12 de 1971.-El Actuario 
del Juzgado Segundo Civil, C. JESUS MARTINEZ 
AGUILERA.-Rúbrica. 

:3-1 

Administración de Hentas.-Pachnca, Hgo.-De
r~chos entera<ios, agosto 18 de 1971.- f~eribido, agosb 
20 de 1971. 

5-3315 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
E:NRIQUE FUENTES CARREON vs. TITO MELLA
DO, expediente número 1130/967; se convocan posto-
1·es Primera Almoneda remate terreno ubicado en 
QuintaniHa, Municipio de Tlaxco, Tlaxcala, con super
f1cie de 75 hectáreas y linda: Norte con ejidos de San 
José Jiquilpan; Sur con El Casadero, de Joaquín 
González; Oriente El Mariscal, de Cl'eotilde del Villar; 
y al Poniente Ex-Hacienda de San Nicolás el Grande, 
y una fracción de la antigua Hacienda de San Diego 
Quintanilla, Municipio de 'l'laxco, Tlax., con superfi
cie de 48 hectáreas y linda: al Ñorte con Francisco 
Cerón; Oriente con Canuto Monroy; al Sureste con 
ex-Hacienda de la Luz; y Poniente con El Casadero 
y San Gabriel. 

Verificará remate 12 :00 horas día 11 de octubre 
<le 1971; siendo postura l'egal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de $264,000.00 y $400,000.00, 
respectivamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, Voz de Hidalgo, tableros noti
fica<lores de costumbre esta ciudad y ubicación in~ 
muebl"e. 

Pachuca, Hgo., agosto 17 de 1971.-El Actuario 
del Juzgado Segundo Civil, C. JESUS MARTINE·Z 
AGUILERA.-Rúbrica. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 21 de 1971.-Recibido, agosto 
24 de 1971. 

5-3284 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Ejecutivo Mercantil LIC. JORGE AYA
LA LUNA vs. BENI'l'O VARGAS y OFELIA GOMEZ 
DE VAHGAS, expediente número 673/969, se convo
can postores Primera Almoneda remate casa N<:> i18 y 
60, 3a. calle de Arista, ciudad. Medidas y l'inderos 
obran expediente. 

Remate tendrá verificativo 13 :00 horas día 22 de 
septiembre 1971, local este Juzgado. Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
<1e $450,000.00 valor pericial. 

Publíquense tres veces consecutivas Perióciico 
Oficial Estado, Nuevo Gráfico y tabl"eros notificadores 
costumbre. 

Pachuca, Hgo., agosto 13 de 1971.-El Actuario 
Eiegundo Civil, C .. JESUS MARTINEZ AGUILERA
Húbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, agosto 20 <le 1971.-Recibido, agosto 
2~ de 1971. 
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